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Este estudio es resultado de un encargo del Departamento Temático de Derechos de los Ciudadanos 
y Asuntos Constitucionales del Parlamento Europeo, a instancias de la Comisión de Peticiones (PETI). 
Las peticiones dirigidas a la Comisión PETI revelan diversos tipos de dificultades a las que se 
enfrentan las personas con discapacidad, en particular en relación con la pobreza y la exclusión 
social. Actualmente hay 100 millones de personas con discapacidad en la Unión Europea, lo que 
supone el 15 % de la población total. Los datos muestran que las personas con discapacidad tienen 
más probabilidades de sufrir pobreza o exclusión social que las personas sin discapacidad (en 
2021, los resultados fueron el 29,7 % frente al 18,8 %). Este estudio reúne el conocimiento disponible 
de que las crisis recientes, como la pandemia de COVID-19, la actual crisis energética causada por 
la invasión rusa de Ucrania, junto con el aumento de la inflación, afectan de manera 
desproporcionada a las personas con discapacidad y a sus familias. 

Las conclusiones de la bibliografía muestran que las personas con discapacidad experimentan 
muchos gastos adicionales diversos debido a la discapacidad —esto puede suponer una carga 
financiera significativa para ellas y sus familias—, lo que lleva a un mayor riesgo de vivir en la 
pobreza. Estos costes adicionales pueden ser directos (por ejemplo, dispositivos de asistencia y 
adaptaciones del hogar), indirectos y de oportunidad y estar relacionados con artículos 
generales, como alimentos o asistencia sanitaria, o con bienes y servicios específicos para la 
discapacidad. 

En los últimos años, la Unión ha adoptado instrumentos legislativos y no legislativos con el fin de 
apoyar la inclusión social de las personas con discapacidad. Asimismo, varias iniciativas recientes —
por ejemplo, el Pacto Verde Europeo o el paquete de medidas «Objetivo 55»— también son 
pertinentes para las personas con discapacidad y sus familias, ya que abordan la cuestión de la 

                                                             
1  Estudio completo en inglés: 

https://www.europarl.europa.eu/RegData/etudes/STUD/2023/754127/IPOL_STU(2023)754127_EN.pdf. 

RESUMEN 

Este estudio, encargado por el Departamento Temático de Derechos de los Ciudadanos 
y Asuntos Constitucionales del Parlamento Europeo a petición de la Comisión PETI, 
analiza el impacto de la crisis actual del coste de la vida y de la energía en el nivel de vida 
de las personas con discapacidad. Basado en las pruebas disponibles, ofrece una visión 
general de la legislación, las medidas políticas y los regímenes que ayudan a las personas 
con discapacidad y a sus familias a hacer frente al aumento del coste de la vida en la 
Unión y en determinados Estados miembros. 

 

https://www.europarl.europa.eu/RegData/etudes/STUD/2023/754127/IPOL_STU(2023)754127_EN.pdf
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pobreza energética. En las iniciativas que responden a los desafíos planteados por las crisis 
recientes, las personas con discapacidad se consideran en la categoría más amplia de 
grupos/hogares vulnerables (véase, por ejemplo, en el caso de la pobreza energética) y, por tanto, 
siguen siendo invisibles en los esfuerzos políticos. Como consecuencia, existe el riesgo de que 
los responsables políticos no tengan en cuenta sus necesidades específicas. Por ejemplo, las 
políticas en el ámbito de la eficiencia energética promueven que los hogares reduzcan el 
consumo de energía o inviertan en viviendas y renovaciones eficientes desde el punto de vista 
energético como parte de la transición energética. Estas políticas pueden marginar de forma 
inintencionada a las personas con discapacidad, quienes tienen mayores necesidades 
energéticas y tienden a disponer de menos recursos financieros o capital para invertir.  

Entre 2020 y 2023, los Estados miembros de la Unión introdujeron medidas ad hoc que 
beneficiaron a las personas con discapacidad y a sus familias, ya sea de manera específica o 
indirecta. Estas medidas se concibieron para satisfacer sus necesidades adicionales o compensar los 
costes extra a los que se enfrentan los grupos vulnerables debido a la crisis del coste de la vida. Los 
estudios de casos realizados para este estudio pusieron de manifiesto que las medidas específicas 
deben tener en cuenta el contexto de los instrumentos de bienestar existentes para las 
personas con discapacidad. Los países que ya cuentan con prestaciones específicas para las 
personas con capacidad pueden responder a las crisis aumentando o reestructurando los 
beneficios existentes a fin de compensar los costes adicionales a los que se enfrentan las 
personas con discapacidad y sus familias. Otro enfoque puede consistir en flexibilizar los criterios de 
elegibilidad para facilitar el acceso a las prestaciones existentes. Por otro lado, los países con amplias 
pensiones o beneficios de asistencia social disponibles para el público, incluidas las personas con 
discapacidad, han implementado medidas generales ad hoc que han apoyado a las personas con 
discapacidad independientemente de su condición. Estas medidas han brindado apoyo a grupos 
vulnerables, pero es posible que no hayan compensado necesidades adicionales específicas 
relacionadas con la discapacidad.  

En general, tanto a escala de la Unión como nacional se requiere un mayor esfuerzo para identificar 
y supervisar la situación de los grupos de población, como las personas con discapacidad, que son 
especialmente vulnerables a los efectos de las crisis del coste de la vida y de la energía. No cabe duda 
de que es necesario recopilar más datos desglosados que incluyan sistemáticamente la 
discapacidad a la hora de medir la pobreza, incluida la pobreza energética y los resultados de las 
políticas. Esto es muy pertinente para la aplicación de la Convención de las Naciones Unidas sobre 
los Derechos de las Personas con Discapacidad a fin de garantizar el derecho de las personas con 
discapacidad a un nivel de vida adecuado y su plena participación en la sociedad. Para ser 
conscientes de las necesidades y situaciones específicas de las personas con discapacidad, los 
responsables políticos, tanto a escala nacional como de la Unión, deben consultar e implicar 
activamente a las organizaciones representativas de las personas con discapacidad en el 
diseño de los instrumentos políticos. 

Recomendaciones a las instituciones de la Unión Europea 

• Intensificar los esfuerzos europeos para supervisar la situación de las personas con 
discapacidad (y otros grupos vulnerables), quienes son las que más podrían verse afectadas 
por los efectos del aumento del coste de la vida y de las crisis energéticas. Esto incluye el 
seguimiento y la evaluación del impacto de las respuestas políticas generales y 
específicas ya aplicadas a las personas con discapacidad y sus familias. 

• Dado el impacto desproporcionado al que se enfrentan las personas con discapacidad 
durante las crisis del coste de la vida y la energía, las políticas de la Unión deben dirigirse 
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a las personas con discapacidad que puedan tener necesidades adicionales y mayores 
gastos. Si solo se consideran en la categoría de «grupos vulnerables», es posible que sus 
necesidades específicas no se aborden o incluso se penalicen de forma involuntaria. Por 
ejemplo, las políticas de eficiencia energética pueden marginar aún más a las personas con 
discapacidad debido a las mayores necesidades energéticas en algunos casos y a la 
reducción de los medios financieros para invertir en la transición energética. 

• Mejorar la disponibilidad de datos desglosados de buena calidad que incluyan la 
discapacidad, así como mejores metodologías e indicadores utilizados para medir los 
resultados de las políticas sociales y de bienestar, incluida la pobreza (por ejemplo, teniendo 
en cuenta los costes adicionales relacionados con la discapacidad). 

• En relación con el punto anterior, proporcionar financiación para una investigación 
independiente a escala de la Unión que evalúe exhaustivamente los costes adicionales 
de vivir con discapacidad y evalúe el impacto de las medidas políticas ad hoc previstas en 
los distintos Estados miembros para mitigar las consecuencias de la crisis del coste de la vida. 

• Supervisar más de cerca cómo los fondos de la Unión, (por ejemplo, el FSE+) y los 
instrumentos temporales (por ejemplo, el MRR) han apoyado la inclusión de las personas 
con discapacidad en el mercado laboral, como beneficiarios de programas financiados por 
la Unión, y cómo el refuerzo de los servicios sociales y los sistemas de protección social les 
ha permitido llevar una vida independiente, también en las zonas rurales.  

• Ofrecer apoyo y oportunidades de intercambio y aprendizaje mutuo para los Estados 
miembros de la Unión sobre los diferentes enfoques elegidos por los países para mitigar el 
impacto de la crisis del coste de vida en las personas con discapacidad, así como los 
resultados que las diferentes medidas políticas han logrado en la actualidad.  

• Promover la inclusión y la representación de las personas con discapacidad y de sus 
organizaciones representativas en el diseño y la aplicación de políticas a fin de garantizar 
que aborden las necesidades y retos específicos a los que se enfrentan y evitar cualquier 
penalización no intencionada o una mayor marginación. 

Recomendaciones a los Gobiernos nacionales 

• Supervisar de cerca el impacto de las respuestas políticas ya aplicadas, así como de las 
medidas generales o específicas ad hoc en las personas con discapacidad y sus familias (junto 
con otros grupos vulnerables) para garantizar que ofrecen una protección eficaz contra el 
aumento del riesgo de pobreza y exclusión social.  

• En consonancia con la recomendación de la Estrategia Europea sobre Discapacidad 2021-
2030, definir medidas para abordar las lagunas existentes en la protección social de las 
personas con discapacidad a fin de reducir las desigualdades persistentes, en particular 
mediante la compensación de los costes adicionales relacionados con la discapacidad y el 
derecho a recibir prestaciones por discapacidad. Las prestaciones de apoyo social no deben 
obstaculizar, sino complementar los esfuerzos para mejorar la integración en el mercado 
laboral de las personas con discapacidad; es decir, deben eliminar la «trampa de las 
indemnizaciones». 

• Promover la inclusión y representación de las personas con discapacidad en el diseño y 
la aplicación de las políticas. 

• Los cuatro países analizados en este estudio introdujeron pagos puntuales para compensar 
el aumento del coste de la vida, proporcionando así un apoyo no recurrente para mitigar los 
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efectos de las crisis múltiples. No obstante, en caso de la crisis actual, el enfoque de 
valorización automática de las prestaciones sociales podría ser más adecuado para 
mitigar los efectos persistentes con los costes del aumento del gasto público. 
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